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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

207 BURGOS NÚMERO 3

EDICTO

Doña Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, secretaria judicial del Juzgado de
lo social número 3 de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento de ordinario número 761 de 2012 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña María Caridad Nieto Puente, contra la empre-
sa “Esabe Limpiezas Integrales, Sociedad Limitada”, y el Fondo de Garantía Salarial, apa-
rece la siguiente:

CÉDULA DE CITACIÓN

Órgano que ordena citar: Juzgado de lo social número 3 de Burgos.
Asunto en que se acuerda: procedimiento ordinario número 761 de 2012.
Empresa a la que se cita: “Esabe Limpiezas Integrales, Sociedad Limitada”, como par-

te demandada.
Objeto de la citación: asistir en esa condición a los actos de conciliación y, en su caso,

juicio. Concurriendo a tales actos con las pruebas de que intente valerse y también, si la par-
te contraria lo pide, y el tribunal lo admite, contestar a las preguntas que se le formulen en
la práctica de la prueba de interrogatorio.

Lugar, día y hora en los que debe comparecer: deben comparecer el día 14 de enero
de 2013, a las diez treinta y cinco horas, en la sede de este Juzgado de lo social número 3,
sita en la calle Reyes Católicos, número 53, planta primera, Sala segunda, al acto de conci-
liación y, en su caso, de no avenencia, el juicio a las diez y cuarenta horas.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o senten-
cia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Esabe Limpiezas Integrales, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de anuncios del Juzgado.

En Burgos, a 27 de noviembre de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/39.135/12)
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